
 
 
 
 

 
 

2023 – 3 Comercio Exterior 

 

Cierre Aeropuerto AICM transporte carga 

 

El pasado 2 de febrero se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la 

Federación, el “Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México Benito Juárez, para las operaciones del servicio al público de 

transporte aéreo que se indica”, mismo que entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

A través de dicho Decreto, se establece una limitante para que el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México (AICM) no pueda ser utilizado por los 

concesionarios y permisionarios que proporcionen el servicio público de transporte 

aéreo nacional e internacional exclusivo de carga. 

 

Cabe señalar que el Decreto de referencia, exceptúa del cierre de actividades a 

aquellos concesionarios y permisionarios que presten servicios combinados de 

pasajeros y carga, con la condición de que la carga sea transportada en la misma 

aeronave en donde se transportan a los pasajeros. 

 

Por último, se prevé que una vez entrado en vigor, los concesionarios y 

permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo de carga contarán con 

un plazo de 108 días hábiles para reubicar sus operaciones fuera del AICM. 

 

*     *     *     *     * 
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El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 
considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta 
comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo 
anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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